
En estado No. 161 de esta fecha se 

notificó la anterior providencia. 

Manizales, 23 de septiembre de 2022 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. Secretaría. 
Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En la fecha paso el presente proceso ejecutivo promovido por FRANCISO JAVIER 
PINEDA GIARLDO contra RAMÍREZ Y ASOCIADOS LTDA radicado 2020-533 a 

Despacho de la señora Juez informando que se recibió respuesta de bancos y 
comunicación del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, así como solicitud 

de decretar medidas cautelares. Sírvase proveer.  

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 
Auto Sustanciación No. 1955 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la anterior constancia secretarial, se agrega al expediente y pone en 
conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por el banco AV Villas 

comunicando que no procede la medida deprecada. Igualmente, se pone en 
conocimiento el oficio allegado del Juzgado Segundo Civil del Circuito remitiendo la 

relación de títulos que fueron convertidos para este proceso en atención a la medida 
de embargo de remanentes solicitada en el proceso que allá se encuentra en curso, 
dineros que ascienden a la suma de $31.800.612.28. 

 
En consecuencia, toda vez que la medida de embargo de remanentes surtió efectos 

positivos y ya se encuentran los dineros consignados en favor del demandante en la 
cuenta de depósitos judiciales que posee este juzgado en el banco Agrario de 
Colombia, se dispone la notificación de la demanda ejecutiva a la parte pasiva de la 

litis en la forma dispuesta en auto calendado 10 de agosto de 2021 que libró 
mandamiento de pago. 

 
Ahora, en lo atinente a la solicitud elevada por la apoderada del demandante para que 
se decrete las medidas cautelares de embargo y secuestro de establecimiento de 

comercio denominado JRamirez & Asociados Ltda., embargo y retención de los dineros 
depositados en favor de la sociedad convocada en diferentes entidades bancarias, 

embargo y retención de créditos de la sociedad demandada como agente de seguros, 
a ello no se accede, toda vez que las sumas remitidas por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito son superiores a las ordenadas en el auto que libró mandamiento ejecutivo, 
por lo tanto, otras medidas se tornarían excesivas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 
Juez 

 

 
 


